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.POR EL CUAL SF AVOCA CONOCIMIENTO DE I.A SOLICITUO DE RENOVACION DE UN PERIIIISO DE

vERittúIENTo, Ex ¡un|solccó¡ oEL ÍíUNICIPIO OE ALBANIA - LA GUAJIRA', SE LIOUIDA EL

coBRo PoR Los sERvtctos DE EVALUACÓN Y TRAMITE Y sE DlcrAN orR s DlsPoslcloNEs"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENfAL OE LA CORPORACION AUTONO¡,llA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993. 28,|'! de 1974, f594 de 1984, Acu€rdo 003 de
2010 Decreto '1076 de 2015 y demás nomas concordantes, y

0úe sesún ei Articulo 31 Numerar 2, ,. .:1-;ittT:l*r**u a ras corpo¡acones Aurón'mas
Reg¡onales ejercer la funciÓn de máxima autoridad amb¡entat en el área de su jurisd¡cció,n de scu€rdo con h6

lflllfi** 
carácter superior y conbrme a los criterios y d¡rectnces ¡razadas por el Ministerb del Medio

3ñ#JJ":li:?á*,|;:xfl,?: t 1ee3'.nurnerabs i2 ,, 13, se estabr€ce como ru¡ciones de ras

rffi r";ffiir#H,;r*:ii#iiü:;T:#Ifl ffi :"",:?.ff1ñ::",¿,.:k.fr i,,*:rt
;.1q¡1e".*, üi,.;"-llü?#H;,v.i1F;HH::,H,T1,il: fr:91 g'r.-" ; l; ü-r,;
:illll¿i.#.":[, remrorio de su jurisdicc," *"" ¡,," 

", 
,i. i,ii*.i,'n ffi:T#üf,l[ ff,lr^ffiffi

;s,fuS,",#,ffi.trH,l:ii:{; **tú#:#j#*rn;f .**-*e!x,.J-'::,;¡naoes a desanolta¡se en élárea
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ur¡lizacón de funcionaros situacrcn^_ésta 
-que. 

origha costos económbos. tales cofr' honorafiosproresronates. de üale y de adm¡nistrac¡ón que se disc¡ñinan de la ,lgubnñ f*".,

' co'restpnde_¿-tos i.otsa.¿r¿s tunc¡]naño3 o c6||!:rüsbs, s€gün 9a6 e¡ c¿sou(re$fioe ár ilrrrer¡ de d as requertos p¡r¿ t¿ reat aai¡ ii l"-it o""ñor" t*fuy" üsí,, ponlno€rn€nto)

ff$,*"i",ffiiif,ü's,,ll#"',i:,yi,l¡cos en sue ir*une coRpoG-uAJrM nr ros s,,'iios de
serec¡¡¡¡iob óiÉóóffüff'rr;:ffil,ñXiJo" " 

ra suma de NovEcrE¡¡rob vdNirrnEi ¡¡'ii

ilt*H:"AT#":#iT""ffi.:LF-9,1'$g'"nres N" o2e3z&3sao4 der Barrcoromb¡a, sucurser
anre b Tesoreria de CO*O*rOr,*., 

nu.ero det presente Auto y entregar et recibo d. ooL. ion ¡óniiiiñ.

Eñ razón y méfito de ro anteriormente éxpuesto, ra subdirecb¡a de Aubúrad Amdentat @ coRpoGUAJrRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conoctn
pane de ¡a señora sARA ,n"l|ool"ll 

of,l?,:E's'3i 
,9:-1T9f1Ón d6 Permiso de veftirnbnro por
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1) cosTo HoNoRARros y vtATrcos

Cosf OaNÁLIsIs DE LABoRA

c0sT0 TOTAL {l+2+

TorAt- vALoR DEr coBRo poR sE8vtcto DE EvAtuactó
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M/cte.. de acuerdo a lo indicado en la parte cons¡derativa de osta prov¡dencia, denho de los diez (10) dias

sigúientes a su elecutona.

PARÁGRAFO SEGUNDO; Et transporte para traslado de la comis¡ón alsitio de la vlsrta S€rá sumin¡strado por

el interesado:

ARÍIcULO IERCERO: Pam efectos de acroditar la cancetación de la sume anles indiceda. el usuario deberá

presentar dentm de los tres (3) días siguientes a la fecha de consigneión, dós copias del comprobente de

ingreso expedido por la Teso€ria de CORPOGUAJIRA. en razón de dicho pago' con destlno al Expediente'

ARTICULo cUARTo: La no cancelacón de los costos antes señalados dentro del térm¡no previslo en el

Articulo Segundo de esta providenc¡a daó lugar par¿ intciar el cobro por ¡urisdbcón coactivs, sin emba€o

eslo no ex¡me a CORPOGUAJIRA de iniciar lás sanciones conespondientes en caso de inb¡ar las actividades

sin los pemisos respect¡vos.

ARTICULO QUINTo: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, control y Mon¡loreo Ambienfal, pam los fnes
pel¡nentes.

ARTICULO SEXTOT Este acto aún¡nistrat¡vo deb€rá pubiicarse en al Bobtin ofic¡al y/o palina WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARI|CULO SEPTII'O: Por la Subd¡rección de Auloridad Ambiefltal de esta Corpor¿c¡ón, noüt¡car a la ssñora
SARA NOGUERA DE GUTIERREZ. idenlificada con la cedula de ciudadania No 36.532.019 de Sanla ¡.larta o
a su apoderado debidamente constitu¡do, de la d€cisión adoptada en el presenle acto edmrn¡strativo.

ART|CULO OCTAVO: Por ta Subdireccón de Autoridad Amb¡ent¡l de esta CorDofacén, notificar al
Procurador Jud¡cial. Ambiental y Agrario - Secc¡onal Guaj¡ra.

ARTICULo NOVENO: El pr€sente Auto nge a part¡r de la fecha de su eieculoria.

NOIFIqUESE, PUBL¡OUESE Y CÚ PLASE

Dado en R¡ohacha, capilal del Departamento de la Guajira, a los Íe¡nta (30) dias d6l mes de mazo de 2016


